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Acta de la Sesión Extraordinaria n.°04-23, celebrada por la Junta Directiva General 

del Banco de Costa Rica, sita en la ciudad de San José, el viernes veintisiete de 

enero del dos mil veintitrés, a las catorce horas y cuatro minutos, con el siguiente 

CUÓRUM:  

Licda. Gina Carvajal Vega, Presidenta; MBA Fernando Víquez Salazar, 

Vicepresidente; Dr. Luis Emilio Cuenca Botey; Director; Licda. Mahity Flores 

Flores, Directora; MBA Liana Denis Noguera Ruiz, Directora; MBA. Eduardo 

Rodríguez Del Paso; Director; Sr. Néstor Eduardo Solís Bonilla, Director.  

Además, asisten: 

MBA Douglas Soto Leitón, Gerente General; Lic. Álvaro Camacho De la O, 

Subgerente a.i. de Banca Corporativa y Empresarial; Licda. Rina Ortega Ortega, 

Subgerente a.i. de Banca Personas; Lic. Manfred Sáenz Montero, Gerente 

Corporativo Jurídico; Lic. Juan Carlos Castro Loría, Asesor Jurídico de la Junta 

Directiva General; Licda. María Eugenia Zeledón Porras, Subauditora General 

Corporativa a.i.; MSc. Minor Morales Vincenti, Gerente Corporativo de Riesgos; 

MBA Pablo Villegas Fonseca, Secretario General; MBA Laura Villalta Solano, 

Asistente Secretaría Junta Directiva. 

 

El señor Rafael Mendoza Marchena, Auditor General Corporativo no asiste por 

encontrarse de vacaciones. 

Se deja constancia que los miembros de la Junta Directiva General, miembros de la 

Alta Administración y personal de la Secretaría de la Junta Directiva participan de 

esta sesión, en modalidad de tele presencia, mediante una herramienta informática 

de uso global, diseñada para videoconferencias, provista y validada por el área de 

tecnología de la información, la cual garantiza la autenticidad e integridad de la 

voluntad y la conservación de lo actuado; lo anterior, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7, del Reglamento de funcionamiento de la Junta Directiva 

General del Banco de Costa Rica. 
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ARTÍCULO I 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación de Orden del Día, la señora 

Gina Carvajal Vega somete, a consideración del Directorio, el orden del día propuesto para la 

sesión extraordinaria n.°04-23, que se transcribe a continuación:  

I. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

II. ASUNTOS DE LA GERENCIA 

a. Gerencia Corporativa de Finanzas 

a.1 Estados financieros individuales y consolidados sin auditar del Banco de 

Costa Rica, al 31 de diciembre del 2022. Atiende SIG-14. (PÚBLICO- 

RESOLUTIVO) 

 Seguidamente la señora Gina Carvajal Vega dice: “Estando todos, acá 

conectados, damos inicio con la sesión extraordinaria n.°04-23, al ser las 02:04 de la tarde, con 

la aprobación del orden del día. ¿No sé si tienen algún tema que agregar?”. 

 Al no haber observaciones, prosigue diciendo doña Gina: “Siendo así, 

aprobamos el orden del día”. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el orden del día de la sesión extraordinaria n.°04-23, conforme se 

consigna en la parte expositiva de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO II 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos de la Gerencia, participa, por 

medio de la modalidad de telepresencia, la señora Rossy Durán Monge, Gerente Corporativa 

de Finanzas y presenta para aprobación del Directorio, el documento que contiene los Estados 

financieros individuales y consolidados, sin auditar, del Banco de Costa Rica, al 31 de diciembre 

del 2022. Lo anterior, en cumplimiento del Sistema de Información Gerencial (SIG-14). 

 Copia de la información fue suministrada, oportunamente, a los miembros del 

Directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. Al respecto, la señora Rossy Durán Monge dice: “Buenas tardes. 

Vamos a ver los Estados Financieros Anuales, separados y consolidados, del BCR y 

Conglomerado respectivamente. 
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 En primer lugar, y más que hacer referencia a los hechos relevantes, sí quiero 

mencionar que los aspectos relacionados con este periodo fueron, ampliamente discutidos, en la 

sesión n.°03-23 (artículo IV), del pasado lunes (23 de enero del 2023). Adicionalmente, este 

informe de Estados Financieros, separados y consolidados fue conocido por el Comité de 

Auditoría, durante esta semana, también (ver imagen n.°1)”. 

 
Imagen n.°1. Hechos Relevantes 

Fuente: Gerencia Corporativa de Finanzas 

 

 Al respecto, el señor Néstor Solís Bonilla externa: “Un pequeño detalle, doña 

Rossy (en alusión a la imagen n.°1). En la primera filmina, en el segundo punto, ahí hay unos 

detallitos de ortografía”. 

 A lo cual, la señora Durán Monge comenta: “Ah, sí, ya los vi, tiene toda la razón 

don Néstor, procedo a corregirlos y me disculpan, haremos la respectiva corrección”. 

 Agrega la señora Gina Carvajal Vega: “Ya los habíamos visto, ¿Te acuerdas?”. 

 Acto seguido, doña Rossy Durán indica: “Sí, los habíamos visto, y yo mandé 

una diferente, pero me parece que, a Comité (Corporativo) de Auditoría, me disculpo de verdad, 

qué pena. 

 En lo que atiende al cumplimiento de nuestro Reglamento de Gobierno 

Corporativo, procedo a hacer las indicaciones que se refieren a temas específicos, que deben de 

ser conocidos para efectos de estos Estados Financieros, por parte de la Junta (Directiva). 



Banco de Costa Rica 

Junta Directiva 

 
 

- 4 – 
 

 

 Que no hubo ajustes al proceso de Auditoría y no se presenta, a nivel de 

Conglomerado, de ninguna de las empresas, algún ajuste solicitado por los Auditores Externos. 

 En la evaluación de continuidad del negocio, no ve la administración ningún tema 

que sea preocupante. Mencionarles lo mismo que les mencionaba el trimestre anterior, 

únicamente que, en agosto de este año, fue anunciado por parte de la Presidencia (de la 

República), una posible venta del Banco de Costa Rica; no obstante, que no tuvimos repercusión 

sobre la liquidez, particularmente, que sería uno de los temas de riesgo en noticias como esta, 

no nos hemos visto impactados. 

 El único tema, tal vez, que se relacionó con este es, que, a través de una emisión 

de deuda subordinada, que es de conocimiento de los señores de la Junta Directiva y las señoras 

que la Junta Directiva, nosotros teníamos como meta fortalecer la suficiencia patrimonial y sí, 

con motivo del anuncio de la venta, el segundo tracto que hicimos en diciembre pasado 30 (mil 

millones de colones), se tuvo que posponer en vista de que, los posibles inversionistas, en el 

momento que íbamos a hacer la segunda emisión, nos solicitaron más tiempo, no obstante, 

durante el año, sí se pudo realizar esta segunda colocación (ver imagen n.°2)”. 

 
Imagen n.°2. Cumplimiento Conassif 4-16 Reglamento de Gobierno Corporativo 

Fuente: Gerencia Corporativa de Finanzas 

 Sobre el particular, la señora Gina Carvajal externa: “Doña Rossy, una consulta. 

Ese atraso en el segundo tracto, ¿ellos alegaban que era por el proyecto de venta del Banco?”. 

 Por su parte, doña Rossy Durán dice: “Correcto, era ante la incertidumbre que 

se había generado en el mes de agosto, por parte de inversionistas”. La señora Carvajal agradece 

la respuesta. 
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 Continuando con la exposición, doña Rossy Durán menciona: “El tercero era, 

cumplimiento de leyes y obligaciones. No hay incumplimiento a las leyes y obligaciones, los 

Estados Financieros se han confeccionado, según establece la normativa vigente y regulatoria, 

establecida por el Consejo Nacional de Supervisión (en alusión a la imagen n.°2)”. 

 Seguidamente, la señora Durán menciona: “En lo que se refiere al estado 

separado del BCR, los activos, ascienden a ¢6.090.000.0 mil millones (¢6.090.111.724.912.0 

millones). 

 Como conversamos el pasado lunes, nuestra cartera de crédito creció alrededor 

del 3% y nuestra cartera de inversiones, se ha mantenido en una situación, a partir de agosto, 

que no renovamos más vencimientos, para fortalecer nuestra suficiencia patrimonial e, 

igualmente nuestra cartera de inversiones y se puede ver, a nivel de patrimonio, ha sufrido el 

efecto propio de la disminución de precios, por ende, esa es la segunda razón por la que, vemos 

una cartera menor que, la del año anterior. 

 En los pasivos, hacienden a ¢5.463.000 mil millones (¢5.463.618.570.507.0 

millones). Aquí podemos ver la deuda subordinada, la totalidad colocada durante el año anterior, 

de ¢50.000.0 millones. Y tal vez, es lo más significativo que pasó, a nivel del pasivo. 

 En el patrimonio, ¢626.000 millones, para cerrar el año y en la totalidad que les 

mencionaba el pasivo y patrimonio de los ¢6.090.000.0 millones (¢6.090.111.724.912.0 

millones) (ver imagen n.°3)”. 
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Imagen n.°3. Estado de Situación Financiera Separado (Al 31 de diciembre de 2022) 

Fuente: Gerencia Corporativa de Finanzas 

 Adicionalmente, la señora Durán Monge indica: “En lo que se refiere al Estado 

de Resultados Consolidado, no me voy a referir a las líneas que ya han sido comentadas, una a 

una; ¢48.171.0 millones (¢48.171.909.592.0 millones) de utilidad atribuidos a la controladora, 

no obstante, sí se ve, el efecto que les mencionaba en nuestras carteras de inversión y en la 

aplicación del valor razonable, con cambios en otros resultados integrales y otras afectaciones a 

nuestros instrumentos financieros, que hace que, si aplicamos este aumento y estas 

disminuciones, que son de tipo contable, a nuestras inversiones, nuestra utilidad es negativa en 

¢41.0 mil millones (ver imagen n.°4)”. 
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Imagen n.°4. Estado de Resultados Integral Separado (Por el periodo terminado el 31 de diciembre 

de 2022) 

Fuente: Gerencia Corporativa de Finanzas 

 Sobre el mismo tema, el señor Fernando Víquez Salazar externa: “100 millones 

de (US) dólares, doña Rossy (en alusión a la imagen n.°4), ¿En qué volumen, la cartera?”. 

 Al respecto, doña Rossy Durán indica: “En este momento, la individual es de, 

¢1.587 mil millones (¢1.587.645.659.367 millones)”. 

 Continúa exponiendo doña Rossy: “En el Balance Consolidado, nuestros activos 

ascienden a ¢7.215.000 millones (¢7.215.726.041.220.0 millones); nuestro pasivo a 

¢6.515.000.0 millones (¢6.515.916.819.132.0 millones) y nuestro patrimonio asciende a 

¢699.000 mil (¢699.809.222.088.0 millones). Igualmente, aquí podemos ver el efecto de las 

cuentas, de orden en el resultado (ver imagen n.°5)”. 
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Imagen n.°5. Estado de Situación Financiera Consolidado (Al 31 de diciembre de 2022) 

Fuente: Gerencia Corporativa de Finanzas 

 Seguidamente, la señora Durán Monge manifiesta: “Igualmente, en el Estado de 

Resultados Consolidado, ¢48.000.0 mil millones (¢48.171.909.592.0 millones) de utilidades, y 

el mismo efecto, por parte de las pérdidas contables, producto de la evaluación de las inversiones 

(ver imagen n.°6)”. 
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Imagen n.°6. Estado de Resultados Integral Consolidado (Por el periodo terminado el 31 de 

diciembre de 2022) 

Fuente: Gerencia Corporativa de Finanzas 

 Sobre el particular, la señora Rossy Durán externa: “En saldos administrados 

por moneda, patrimonio y clientes, que establece también el Reglamento de Gobierno 

Corporativo, que deben de ser conocidos, por parte del Banco, la administración de terceros se 

ve a través de custodio y fideicomisos. En ese caso, respectivamente, las comisiones que generan 

son de ¢520.0 y ¢4.021 millones (¢520.364.492.0 millones y ¢4.021.662.963.0 millones), entre 

custodio y fideicomisos  

 Por parte del resto del Conglomerado (BCR), los administradores de saldos de 

terceros son BCR Valores, BCR SAFI, BCR OPC, que generan comisiones. En el orden de 

¢2.631.0 (¢2.631.560.077 millones) la primera; de ¢7.000.0 millones (¢7.087.847.598.0), la 

segunda y ¢6.702.0 millones (¢6.702.325.429.0), la tercera. Por su parte, creo que el dato a 

resaltar es el número de veces que representa el saldo que administramos, entre el patrimonio de 

cada uno de ellos: 11 veces en Custodio; menos de una vez, en fideicomiso; 30 veces en BCR 

Valores; 94 en (BCR) SAFI y 249 veces en BCR OPC (ver imagen n.°7)”. 
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Imagen n.°7. Saldos administrados por moneda, patrimonio y clientes diciembre 2022 

Fuente: Gerencia Corporativa de Finanzas 

 Finalmente, la señora Durán Monge menciona: “Por la normativa que nos 

aplica, en el caso de, el acuerdo 6-18 de Información Financiera (Reglamento de Información 

Financiera). 

 En el Acuerdo de Conassif 4-16 Reglamento de (Sobre) Gobierno Corporativo, 

que establece que el Órgano de Dirección es la Junta Directiva y que este informe ya fue visto 

tanto a nivel de Comité (Corporativo) de Auditoría), así como que, el resultado del periodo 2022, 

ya ha sido visto en Junta Directiva. 

 Les agradecemos aprobar los Estados Financieros Separados del Banco de Costa 

Rica, al 31 de diciembre (del 2022), el informe de saltos y, adicionalmente, los Estados 

Financieros Consolidados del Conglomerado Financiero, al 31 de diciembre (del 2022). 

 Encargar a la Administración, elevar esto al regulador y que por favor el acuerdo 

sea en firme, para ser remitido antes del próximo martes (31 de enero del 2023)”. 
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Imagen n.°8. Considerandos y Propuesta de Acuerdo 

Fuente: Gerencia Corporativa de Finanzas 

 Acto seguido, la señora Mahity Flores Flores dice: “Una consulta, doña Rossy. 

Estoy de acuerdo con la propuesta de acuerdo, pero, más que todo tenía la duda en el tema del 

refrendo de la Auditoría; no sé si ellos se van a referir ahorita o, simplemente, el documento 

queda ahí incorporado, es que tengo una duda con respecto a la redacción que hicieron en el 

documento. 

 En el referendo dice, ‘una vez finalizada nuestra revisión, determinamos que las 

cifras de los Estados Financieros son consistentes’ e indican todo eso, pero, después dice, ‘por 

lo anterior, la suscrita brindará el refrendo de los Estados Financieros’. Entonces, igual que en 

Banprocesa, tienen el mismo término, ‘brindará’; me queda la duda, de si es que hay otro 

documento posterior o, más bien es, ‘se brinda’ o es este, el documento que está dando; eso, por 

un lado. 

 Y si en el considerando, debemos incluir y esa era una consulta, para nosotros, 

ese refrendo y quede un poco más sustentado”. 

 En ese sentido, la señora María Zeledón Porras menciona: “Muy buenas tardes. 

Esta consulta, que doña Mahity formula, me quedó también a mí la duda, en la redacción, a raíz 

de lo que se presentó en Banprocesa.  

 En realidad, es un tema de redacción, doña Mahity; nosotros cuando emitimos el 

refrendo, no hemos suscrito los Estados Financieros, entonces, realmente ahí deberíamos decir 
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que, se brindará y firmará, porque, eventualmente es que se emite la firma, como tal. Ahí 

podríamos revisarlo, para que no genere esa confusión que, usted, me parece que muy 

atinadamente señala. 

 Pero, en general, en la revisión, para este caso específico, ya la Auditoría lo vio, 

todo lo encontró de conformidad y estará brindando la firma correspondiente en los Estados 

Financieros. Sin embargo, me dejo la tarea para hacer esta corrección y que no se preste a 

confusiones”. 

 Seguidamente, el señor Luis Emilio Cuenca Botey comenta: “Me gustaría que 

doña Rossy ampliara sobre la incertidumbre, con respecto a la deuda subordinada, y cómo 

cualquier otro intento, o las formas en que se hagan los intentos de proceder a empujar una 

privatización podrían afectar, en el próximo periodo, la estrategia y el crecimiento previsto del 

activo del Banco. 

 ¿Si ellos ven un alto riesgo en eso, o si esto es algo común en el mercado y no 

estamos viendo problemas en la posibilidad de la colocación de ese instrumento, en los próximos 

meses?”. 

 En respuesta a la consulta, doña Rossy Durán menciona: “Bueno, don Luis, 

espero, sinceramente, que ya no necesitemos más de deuda subordinada; hemos tomado medidas 

con la cartera de inversiones, para soportar la suficiencia patrimonial, ya le bajamos dinamismo 

a la cartera, tanto, dejando vencer nuestros vencimientos, como tomando menor riesgo, que 

permita que las afectaciones a los VaR de precio y de tipo de cambio, se vean menos afectados. 

 Entonces, esperaría que la deuda ya no sea un tema. Sí, sí se vio afectado; los 

inversionistas fueron bastante claros con nosotros, me parece que, por ahí de octubre, de 

septiembre-octubre, en donde dijeron, preferimos esperarnos un momento más, un rato más, y 

así lo comuniqué, verbalmente, a la Superintendente; hablé con ella al respecto. 

 De hecho, cuando tuvimos la reunión, en diciembre pasado, ella me volvió a 

preguntar que cómo nos iba y, justamente, en esa semana estábamos esperando que el 

inversionista que adquirió la segunda parte nos diera la respuesta y, justamente, así se lo informé, 

le dije, ‘sí, esa es la afectación que tenemos y justamente esta semana estamos esperando’; por 

dicha, fue positiva la respuesta del inversionista, para adquirir el segundo tracto. 
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 Pero como le digo, es la afectación más cercana. A nivel de pasivos y captaciones 

no vimos mayor afectación; tampoco, que sea de mi conocimiento en el tema de los activos, 

tanto a nivel de cartera, que alguien, por lo menos que sea de mi conocimiento, que alguien no 

aceptara un crédito, por la situación del Banco, no, realmente. 

 La única que yo conozco es esta, por eso les he mencionado, en el tema de 

continuidad del negocio, que la única afectación que vivimos, directamente asociada a ese 

anuncio de venta fue, en particular, el tema de la deuda, pero sí, esperamos que para el (año) 

2023, no sea tema. 

 En línea con las medidas que les he mencionado, que hemos venido tomando, 

para que tengamos una mejor suficiencia patrimonial, para darle espacio al crédito, 

disminuyendo la cartera de inversiones, en temas de lo que es suficiencia patrimonial se refiere. 

 Adicionalmente, estamos también, parte del plan, son los dividendos de nuestras 

Subsidiarias, para fortalecerla”: 

 A continuación, el señor Fernando Víquez indica: “Doña Rossy, en una 

eventualidad venta del Banco, ¿Cómo se afecta el acreedor subordinado? ¿Por qué le 

preocupa?”. 

 Por su parte, doña Rossy Durán dice: “Porque es el último, en la jerarquía de…”.  

 Agrega don Fernando: “Puede ser que no alcance. Eso pensé, pero nada más 

quería confirmarlo”. 

 Seguidamente, la señora Gina Carvajal indica: “¿Alguna duda o consulta?”. Al 

no haber observaciones, agrega: “Doña Rossy, nada más instarte a que cambie la presentación, 

en la primera filmina, haciendo los arreglos en la parte ortográfica. (Además) someto a 

consideración, el considerando que nos decía doña Mahity, sobre la aprobación de la Auditoría, 

me parece que podría quedar bien, englobar, ese último considerando. 

 Siendo así, entonces, se aprobaría en firme, a efectos de que se tienen que 

presentar el próximo martes, el Estado Financiero, ¿Estamos de acuerdo?”. 

 Los Directores externan estar de acuerdo con lo propuesto. 

 Seguidamente, en atención a lo dispuesto por los señores Directores, , se presenta 

debidamente actualizada la siguiente información:  
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• Diapositiva sobre hechos relevantes: 

 

• Diapositiva sobre considerandos y propuesta de acuerdo: 

 

 Se finaliza la telepresencia de la señora Rossy Durán Monge. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. En el artículo 30 del Acuerdo Conassif6-18 Reglamento de Información Financiera indica 

que alta Gerencia de cada entidad es responsable de la presentación de su información financiera 

separada o consolidada, según corresponda, de acuerdo con lo que disponga la regulación pertinente, 
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emitida por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero (Conassif) y las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

Segundo. En el Acuerdo Conassif 4-16 Reglamento Sobre Gobierno Corporativo, Capítulo I-

Disposiciones Generales, Artículo 3: Definiciones, punto o, define Órgano de Dirección como: 

Órgano de Dirección: Máximo órgano colegiado de la entidad responsable de la organización. 

Corresponde a la Junta Directiva, Consejo de Administración u órgano equivalente.  

Tercero: Los Estados Financieros, separados y consolidados, fueron conocidos por el Comité 

Corporativo de Auditoría, en la reunión extraordinaria n.°02-23, artículo II, celebrada el 24 de enero 

del 2023 y los mismos cuentan con el refrendo, emitido por parte de la Auditoría General 

Corporativa, mediante oficio AUD-0028-2023. 

Se dispone:   

1.- Aprobar los estados financieros anuales, separados y consolidados sin auditar, del 

Banco de Costa Rica, ambos con corte al 31 de diciembre del 2022; así como el informe de saldos 

administrados por moneda, patrimonio y clientes, al 31 de diciembre del 2022, conforme al 

documento conocido en esta oportunidad, y que forma parte de este acuerdo, copia del cual se 

conserva en el expediente digital de esta sesión. Lo anterior, en cumplimiento del sistema de 

Información Gerencia, SIG-14. 

2.-  Encargar a la Gerencia General y a la Gerencia Corporativa de Finanzas, la remisión 

de los estados financieros anuales, separados del Banco de Costa Rica y los estados financieros 

anuales, consolidados, ambos al 31 de diciembre del 2022, a la Superintendencia General de 

Entidades Financieras, por los medios establecidos por el ente regulador. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO III 

 Termina la sesión extraordinaria n.°04-23, a las catorce horas con veintidós 

minutos. 


